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Revisadas las diligencias de notificación realizadas por la secretaría de este 

despacho se advierte que la notificación de la demandada CATHERINE 

BUITRAGO BALLÉN fue efectiva. No obstante, para la fecha de audiencia 

programada, por razones de orden público,  no fue posible que se allegara al 

expediente las constancias de recibo por parte de la empresa 4/72, por lo que 

será necesario reprogramar la diligencia para el próximo 26 de agosto de 2021 a 

las 10 30 am.   

 

Se ordenará a la secretaría del despacho que realice de forma inmediata el acto 

de notificación personal del auto que admitió la solicitud de prueba extra 

procesal y de esta providencia, de acuerdo con los artículos 291 y 292, con no 

menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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